
19778 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora 
de la Consolación», de Montánchez (Cáceres), y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora de la 
Consolación», de Montánchez (Cáceres), para ampliar una al
mazara en dicha localidad acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 1194/1977, de 15 de abril, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la ampliación de la almazara de la Sociedad 
Cooperativa «Nuestra Señora de la Consolación», de Montánchez 
(Cáceres),. sita en dicha localidad, de conformidad con el ar
tículo tercero del Real Decreto 1194/1977, de 15 de abril.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo, del Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido 
solicitado. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 11.102.738 pesetas, 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieciocho meses para finalizar la amplia
ción y obtener su inscripción en el Registro Provincial de In
dustrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19779 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al perfeccionamiento del centro 
de desmanillado y envasado de plátanos de la 
Coperativa Agrícola Bananera de Tenerife, en el 
puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife), y 
se aprueba la documentación técnica presentada.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Cooperativa Agrícola Bananera de Tenerife, para 
el perfeccionamiento de su centro de desmanillado y envasado 
de plátanos, del término municipal de Puerto de la Cruz, isla 
de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, en el Decre
to 848/1969, de 27 de marzo, sobre declaración de zona de pre
ferente localización industrial en las islas Canarias, y demás 
disposiciones dictadas para, su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento del centro de desmani
llado y envasado de plátanos de referencia incluido en la acti
vidad: manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, 
previstas en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/1972, 
de 8 de junio, por cumplirse, las condiciones exigidas en los 
mismos y las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su artículo tercero: proponer la concesión en su 
cuantía máxima del de reducción de derechos arancelarios, 
excluyendo los demás, por no haber sido solicitados: y de los 
citados en su artículo octavo: proponer la concesión en su 
cuantía máxima, del señalado en su apartado uno sobre ar
bitrios o tasas de las Corporaciones Locales, y conceder la 
subvención prevista en su apartado dos, en las condiciones que 
más adelante se señalan.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada, con un 
presupuesto, a efectos de preferencia en la obtención del cré
dito oficial de 1.037.432 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 207.486 pesetas.
Cuatro.—Otorgar un plazo, desde la fecha de publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución, 
hasta el 1 de diciembre de 1978, para que se lleve a cabo 
el perfeccionamiento de la instalación de referencia y para

obtener de la Delegación de Agricultura en Santa Cruz de Tene
rife el certificado de inscripción definitiva en el Registro de 
Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general, de Industrias Agrarias.

19780 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se o torga el título de 
«Ganadería diplomada» a la explotación ganadera 
de don José Manuel Gutiérrez Toca, propietario de 
la finca denominada «Posón», del termino muni
cipal de Santa Cruz de Bezana (Santander).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don José Manuel Gutiérrez Toca, 
para que le fuese concedido el título de «Ganadería diploma
da» a la de su propiedad de la especie bovina de raza» Frisona, 
situada en el término municipal de Santa Cruz de Bezana (San
tander), vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo 
que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden 
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con esta 
fecha y a propuesta de esta Dirección General, el título de 
«Ganadería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura 
en Santander.

19781 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
«Ganadería diplomada» a la explotación ganadera 
de don Jerónimo Ventisca Huelga, propietario de la 
finca «Cueva», del término municipal de Santillana 
del Mar (Santander).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Jerónimo Ventisca Huelga, 
para que le fuese concedido el título de «Ganadería diplomar 
da» a la de su propiedad de la especie bovina de raza Friso
na, denominada «Cueva» y situada en el término municipal de 
Santillana del Mar (Santander), vistos los informes preceptivos 
y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de julio 
de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha 
sido concedido por orden del excelentísimo señor Ministro de 
este Departamento, con esta fecha y a propuesta de esta Di
rección General, el título de «Ganadería diplomada» a la ci- 
tada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de mayo de 1978.—El Director general, José 

Luis García Perrero.
Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura en

Santander.

19782 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el titulo de 
«Ganadería diplomada» a la explotación ganadera 
de don Aurelio lbáñez Novo, propietario de la finca 
«Campos Verdes», del término municipal de Piéla
gos (Santander).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Aurelio Ibáñez Novo, para 
que le fuese concedido el título de «Ganadería diplomada» a 
la de su propiedad de la especie bovina de raza Frisona, 
denominada «Campos Verdes» y situada en el término munici
pal de Piélagos (Santander), vistos los informes preceptivos 
y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de julio 
de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero dé 1957, le ha 
sido concedido por orden del excelentísimo -señor Ministro de 
este Departamento, con esta fecha y a propuesta de esta Di
rección General, el título da «Ganadería diplomada» a la citada 
explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1978.—El Director general, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura 
en Santander.


